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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
CORTE CONSTITUCIONAL 

 

SALA DE SELECCIÓN DE TUTELAS NÚMERO DIEZ 

 

 

 

Bogotá D.C., quince (15) de octubre de dos mil quince (2015).  

 

La Sala de Selección Número Diez, integrada por los Magistrados 

designados por la Sala Plena de la Corte Constitucional para 

conformarla, en ejercicio de sus competencias constitucionales y 

legales, en especial las consagradas en los artículos 86 y 241-9 de la 

Carta Política, 33 del Decreto 2591 de 1991 y 49, 49A, 49B y 49D del 

Reglamento de esta Corporación, y luego de estudiar las sentencias de 

tutela correspondientes a los expedientes identificados con los números: 

 

 

5158521  al 5158648 

5158650  al 5159479 

5159481  al 5159709 

5159711  al 5159957 

5159959  al 5160284 

5160286  al 5160935 

5160937  al 5161193 

5161195  al 5162207 

5162209  al 5164205 

5164207  al 5167253 

5167255  al 5167262 

5167264  al 5168726 

5168728  al 5168857 

5168859  al 5169233 

5169235  al 5169316 

5169318  al 5169592 

5169594  al 5169996 

5169998  al 5170360 

5170362  al 5172277 

5172279  al 5172682 

5172684  al 5174741 

5174743  al 5176857 

5176859  al 5176998 

 

http://www.corteconstitucional.gov.co/
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5177000  al 5177307 

5177309  al 

5179644  al  

5180216  al  

5182514  al   

5179642 

5180214 

5182512 

5182820 

 

Al igual que las solicitudes de insistencia para la revisión 

correspondientes a los siguientes expedientes:  

 

Expediente Autoridad que insiste 

T-5070398 Procurador General de la Nación 

T-5072999 Defensor del Pueblo 

T-5078765 Jorge Ignacio Pretelt Chaljub 

T-5083879 Procurador General de la Nación 

T-5085945 Luis Guillermo Guerrero Pérez 

T-5086690 Defensor del Pueblo 

T-5093722 Luis Ernesto Vargas Silva 

T-5097478 Defensor del Pueblo 

T-5099349 Procuraduría General de la Nación 

T-5099700 Defensor del Pueblo 

T-5100365 Defensor del Pueblo 

 

Igualmente, se estudiaron las peticiones que, perteneciendo al rango de 

esta Sala, son relacionadas a continuación: 

 
 Exp. Demandante Demandado Peticionario 

1.  T-5158521 Vilma Stella Pinzón 

Urbina  

Chevron Petroleum 

Company 

Vilma Stella Pinzón Urbina 

2.  T-5158798 Miguel Leonardo 

Villamil Valencia  

Juzgados 12 Penal del 

Circuito y 67 Penal 

Municipal con Función de 

Garantías. 

 

Luis Alfredo Zona Peña, como 

apoderado de Miguel 

Leonardo Villamarín 

Valencia. 

3.  T-5158888 Martha Lucía 

González López  

Seguros Bolívar S.A.  Martha Lucía González 

López 

4.  T-5158969 Carlos Andrés Monje 

Molina en 

representación de su 

menor hijo Andrés 

Felipe Monje Perea 

Juzgado 2º de Familia de 

Neiva y otros.  

 

Carlos Andrés Monje Molina 

en representación de su menor 

hijo Andrés Felipe Monje 

Perea 

5.  T-5159547 Luis Enrique Suárez 

Leal  

COLPENSIONES  Luis Enrique Suárez Leal 

6.  T-5159895 Yolanda Rodríguez de 

Naranjo  

COLPENSIONES Haydee Cuervo Torres 

gerente Nacional de 

Defensa judicial de 

COLPENSIONES. 

7.  T-5160220 Edward Alfirio Nieto 

Coronel  

 Sala de Casación Penal de 

la Corte Suprema de 

Justicia 

María del Carmen Coronel 

Ramírez y Alfirio Nieto 

Hernández padres de Edward 
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Alfirio Nieto Coronel 

8.  T-5160259 Mónica Cecilia 

Benjumea Peláez  

COLPENSIONES y 

Cesantías Porvenir. 

Wilder Gómez López  

9.  T-5160620 Alberto de Jesús Alviz 

Tous 

Procuraduría General de la 

Nación, Sala de Decisión 

Penal del Tribunal Superior 

de Sincelejo y 

Registraduría Nacional del 

Estado Civil.    

Alberto de Jesús Alviz Tous 

10.  T-5160797 Mario Fernando 

Giraldo Riera 

 

Coomeva EPS y 

ASMUCOL 

Octavio Alexander 

Agudelo, representante 

legal de la Asociación 

Mutual del Colombia    

11.  T-5161230 Unidad de Gestión 

Pensional y 

Parafiscales UGPP  

Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Medellín y 

otros. 

 

Salvador Ramírez López, 

apoderado de la Unidad de 

Gestión Pensional y 

Parafiscales UGPP 

12.  T-5161253 Ana Cecilia 

Hernández Casas  

Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Sincelejo. 

Ana Cecilia Hernández Casas. 

13.  T- 5161395 Carlos Eduardo 

Gómez Restrepo 

(Gobernador 

Resguardo 

Cañamomo 

Lomaprieta) 

 

Agencia Nacional de 

Minería, Corpocaldas, 

INCODER y Ministerio del 

Interior. 

Carlos Eduardo Gómez 

Restrepo 

14.  T-5161448 Darío Carvajal 

Cadavid  

CAXDAC Javier Mantilla Rojas 

apoderado de Darío Carvajal 

Cadavid 

15.  T-5161554 Blanca Cecilia Bonilla 

Rincón  

Juzgado 50 Civil Municipal 

de Bogotá 

 

Blanca Cecilia Bonilla Rincón 

16.  T-5161593 Gilberto de Jesús 

García Rincón  

Coordinación del Archivo 

General de la Armada 

Nacional 

Gilberto de Jesús García 

Rincón 

17.  T-5161603 José Antonio 

Villamuez Alvear y 

Bolívar Rodríguez 

Gómez contra el 

Juzgado Promiscuo 

del Circuito de la Cruz 

(Nariño). 

Juzgado Promiscuo del 

Circuito de la Cruz 

(Nariño). 

 

José Antonio Torres Cerón 

apoderado de los señores José 

Antonio Villamuez Alvear y 

Bolívar Rodríguez Gómez 

18.  T-5162932 Color Quim Ltda  Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá  

Manuel Eduardo Cifuentes 

Muñoz  

19.  T-5163788 José Trinidad Orduz 

Cardozo y otros 24 

accionantes  

Acerías Paz del Río S.A. Fabio Hernando Galán 

Sánchez apoderado de Acerías 

Paz del Rio 

20.  T-5163959 Yanin Cepeda 

Jaramillo  
CITIBANK Colombia S.A 

y Otros. 

 

Yanin Cepeda Jaramillo 

21.  T-5164007 Nelly Ortiz López 

como agente oficiosa 

de su hermano, David 

Ortiz López 

 

Capital Salud EPS y otros 

 

Nelly Ortiz López como 

agente oficiosa de su 

hermano, David Ortiz 

López 

 

22.  T-5164279 Clarybell Noval 

Pedraza  

Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Tunja y otros 

Jesús Fernando Noval 

Sandoval 

23.  T-5164290 María Aracelly 

Sanclemente Florez   

Sala Laboral del Tribunal 

Superior de Cali y otros 

Adriana María Lombana Ortíz 

apoderada de María Aracelly 

Sanclemente Florez   

24.  T-5164584 Luz Amparo 

Manrique Rodríguez  

 

Sala Civil de 

Descongestión del Tribunal 

Superior de Valledupar 

Adalberto Márquez Fuentes 

apoderado de Luz Amparo 

Manrique Rodríguez  

25.  T-5164724 Jairo Luis Polania 

Carrizosa  

Consejo de Estado Sección 

Tercera Subsección B.  

Jairo Luis Polania 

Carrizosa  
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26.  T-5166644 Nora Milena Minotta 

Reyes y Tulasi 

Martínez Minota   

Unidad para la atención 

integral de las victimas 

Nora Milena Minotta Reyes 

27.  T-5167621 María del Pilar Matiz 

Arciniegas. 

Tribunal Administrativo 

del Tolima y otro. 

 

María del Pilar Matiz 

Arciniegas. 

28.  T-5167676 Jaime Gómez Méndez  Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección 

Primera, y Juzgado 12 

Administrativo de Bogotá 

 

Ender Cárdenas Reyes 

apoderado de Jaime Gómez 

Méndez 

29.  T-5167680 Jorge Eliécer Cuervo 

Cuervo  

Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca 

Jorge Eliécer Cuervo Cuervo 

30.  T-5167798 Gladys Nubia 

González de Zamudio  

 

Colpensiones y otros Gladys Nubia González de 

Zamudio 

31.  T-5168535 Clara Emilia 

Hennessey Urquijo  

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Girardot y Sala 

Civil del Tribunal Superior 

de Cundinamarca 

Clara Emilia Hennessey 

Urquijo 

32.  T-5168539 Héctor Javier Guzmán 

Rincón  

Autoridad Nacional de 

Licencias Ambientales 

ANLA 

 

Héctor Javier Guzmán Rincón 

33.  T-5169369 Matilde Bulla Rojas  Administradora 

Colombiana de Pensiones 

Colpensiones 

Matilde Bulla Rojas 

34.  T-5169947 Jonis Rodríguez 

Extremor  

CBI Colombiana S.A.  

 

Beatriz Eugenia Vélez 

Vengoechea apoderada 

CBI Colombiana S.A. 

35.  T-5169999 Juan Carlos Botero 

Campo, actuando en 

nombre y 

representación de 

Ferrasa SAS  

Juzgado Civil del Circuito 

de Descongestión de 

Montería. 

Juan Carlos Botero Campo, 

actuando en nombre y 

representación de Ferrasa 

SAS 

36.  T-5170385 Unidad de Gestión 

Pensional y 

contribuciones  

Parafiscales UGPP  

Juzgado Catorce 

Administrativo de 

Bucaramanga  

 

Salvador Ramírez López  

37.  T-5171171 José Isabelino Murillo 

Caicedo  

Inspección de Policía 

Urbana Casa de Justicia de 

Palmira 

 

José Isabelino Murillo 

Caicedo 

38.  T-5172406 Francisco Nicholls 

Correa  

Exxon Mobil de Colombia 

S.A. y Occidental de 

Colombia LLC. 

Francisco de Paula Nicholls 

39.  T-5173895 Julio Cesar Zapata 

Álvarez  

Administradora 

Colombiana de Pensiones 

Colpensiones 

 

Jaqueline Orozco Patiño 

apoderada de Julio Cesar 

Zapata Álvarez 

40.  T-5174730 Deisy Ángela Acero 

Ortiz  

Banco Falabella y Otros. Deisy Ángela Acero Ortiz 

41.  T-5175080 Beatriz Rubio Oviedo  Sala de Casación Laboral 

de la CSJ y Unidad de 

Gestión Pensional y 

Parafiscales UGPP. 

José Daniel Arango Gómez 

apoderado de la señora Beatriz 

Rubio Oviedo 

42.  T-5175597 Anderson Stive 

Cuaran Gaviria  

Tribunal Administrativo 

del Valle del Cauca. 

Omar de Jesús Valencia 

Arango apoderado de 

Anderson Stive Cuaran 

Gaviria 

43.  T-5175691 Hernando Agustín 

Lorenzo Adán  

Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección 

Segunda Subsección B y 

otros. 

Otain Rodríguez apoderado de 

Hernando Agustín Lorenzo 

Adán 
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44.  T-5175692 Elsa Victoria García 

Bohórquez  

Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección 2ª, 

Sub-Sección “C”. 

 

Elsa Victoria García 

Bohórquez 

45.  T-5176156 Aura Maestre de 

Turizo  

 

 

Unidad de Gestión 

Pensional y Parafiscales 

UGPP 

Pedro Turizo Maestre 

agente oficioso de Aura 

Maestre de Turizo  

46.  T-5176718 Ana María Amézquita 

Barrios  

Superintendencia de 

Notariado y Registro y 

Colmena A. R. L. 

Ana María Amézquita 

Barrios  

47.  T-5177135 Sandra Patricia 

Fernández Medina  

 

Instituto de Seguros 

Sociales en Liquidación.  

 

Sandra Patricia Fernández 

Medina  

 

 

48.  T-5177538 María Victoria Caro 

Villegas  

Unidad de Gestión 

Pensional y contribuciones  

Parafiscales UGPP 

 

Ramiro Vargas Osorno 

apoderado de María 

Victoria Caro Villegas 

49.  T-5177602 Ilse Yanneth Guzmán 

de Cárdenas  

Colpensiones  

 

Ilse Yanneth Guzmán de 

Cárdenas 

50.  T-5178246 Janeth Solano Chaves  

 

Departamento del Cauca y 

otro. 

Janeth Solano Chaves. 

51.  T-5178717 Sintratextil Nacional  

 

 

Leonisa S.A. Carlos Fonseca, Secretario de 

Asuntos Jurídicos y Laborales 

de Sintratextil Directiva 

Nacional - CUT; y Soffia 

Jackeline Jauregui, Secretaria 

General, Sintratextil Seccional 

Bogotá. 

52.  T-5178857 Albeiro Oros 

Comayan  

v. Universidad Abierta y a 

Distancia –CEAD Yopal 

Albeiro Oros Comayan 

53.  T-5178863 Viviana Andrea 

Álvarez Ramírez  

Universidad Nacional 

Abierta y a Distancia – 

CEAD Yopal  

 

Viviana Andrea Álvarez 

Ramírez 

54.  T-5180355 Magnolia del Socorro 

Pérez Ospina  

Juzgado Primero Civil 

Municipal de Soacha 

Magnolia del Socorro Pérez 

Ospina 

55.  T-5180989 Manuel Javier 

Montaña Peraza  

Presidencia de la 

República, Ministerio de 

Comunicaciones, 

Fiduciaria la Previsora y 

P.A.R. Telecom. 

Manuel Javier Montaña 

Peraza 

56.  T-5181618 Jimena Andrea 

Medina Pereira  

Hospital Universitario 

Erasmo Meoz 

 

Jimena Andrea Medina 

Pereira 

 

Además, debido a un error involuntario en que incurrió la Secretaría 

General de esta Corporación, derivado de la falta de remisión oportuna 

de algunas reseñas esquemáticas diligenciadas que por rango 

correspondían ser estudiadas por la Sala de Selección Número Nueve 

del mes de septiembre de 2015, las mismas fueron enviadas el 30 de 

septiembre de 2015 a la presente Sala de Selección1, con el fin de 

adelantar materialmente su análisis para garantizar los derechos 

                                           
1 Mediante informe suscrito por la Secretaria General de esta Corte, se indicó que “(…) debido a una 

falla ocurrida en el sistema de radicación el día 7 de septiembre del presente año, que motivó a 

desplazar un día el rango de radicación, la entrega de reseñas esquemáticas correspondientes al día 

18 de septiembre del año en curso, no fueron enviadas oportunamente a la Sala de Selección 

correspondiente, por lo que no fueron estudiadas materialmente (…)”. Por esa razón, los 7 

expedientes que se enuncian fueron remitidos a esta Sala porque estaban pendientes del estudio 

respectivo.  
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fundamentales de los accionantes. Tales reseñas corresponden a los 

siguientes expedientes:  

 

T-5156209 

T-5155974 

T-5155904 

T-5156004 

T-5155874 

T-5155837 

T-5156690 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEJAR CONSTANCIA de que el magistrado Luis 

Ernesto Vargas Silva se declaró impedido para intervenir en la discusión 

sobre la eventual selección de los expedientes T-5093722 y T-5164724. 

El primero porque correspondió a una insistencia que elaboró y presentó 

antes de haber sido designado como integrante de la Sala de Selección 

Número Diez, y el segundo porque de acuerdo con el artículo 56-4 del 

Código de Procedimiento Penal, el accionante en ese expediente es o ha 

sido contraparte judicial del Magistrado. Tales impedimentos fueron 

calificados en su oportunidad por el Magistrado Jorge Iván Palacio 

Palacio, quien decidió aceptarlos.     

 

SEGUNDO: ACEPTAR la insistencia y, en consecuencia, seleccionar 

para revisión los siguientes expedientes: 

 

 

Expediente Accionante Accionado Criterio de 

selección 

T-5085945 Miguel Antonio 

Camargo Peña, en 

representación de su hijo 

Fondo de 

Prestaciones 

Económicas, 

Cesantías y 

Pensiones 

FONCEP  

Caso 

novedoso y 

urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

T-5086690 Dulcelina Sanabria 

Sánchez y otros 

Tribunal 

Administrativo 

de Casanare 

Caso 

novedoso, 

urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental y 

tutela contra 

providencia 

judicial en los 

términos de la 

jurisprudencia 

constitucional 
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T-5097478 Natalia Villamil Sagre Alcaldía 

Municipal de 

Moñitos – 

Córdoba y otro 

Preservación 

del interés 

general 

T-5099349 Rossvan Alfredo Leiva 

Villota como agente 

oficioso de Mariana 

Isabel Villota Fustillos 

Administradora 

Colombiana de 

Pensiones 

Colpensiones 

Urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

 

TERCERO: NO ACEPTAR las insistencias para revisión de los 

siguientes expedientes: 

 

T-5083879 

T-5070398 

T-5072999 

T-5078765 

T-5093722 

T-5099700 

T-5100365 

 

CUARTO: SELECCIONAR para revisión las sentencias de tutela 

dictadas en los siguientes procesos: 

 

 

Expediente Accionante Accionado Criterio de 

selección 

T-5155837 Defensor del Pueblo 

Regional 

Cundinamarca, en 

representación de 

Daniel Felipe de la 

Cruz Calderón.  

Institución 

Educativa 

Departamental 

José de San 

Martín de Tabio.  

Asunto 

novedoso y 

necesidad de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

T-5155974 Yolima Góngora 

Araújo  

Departamento 

para la 

Prosperidad 

Social y Alcaldía 

Mayor de Bogotá 

D.C. 

Urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

y necesidad 

de 

materializar 

un enfoque 

diferencial  

T-5156690 Joel Amorocho 

Cardoza 

Comfamiliar 

EPS-S y otro 

Presunto 

desconocimie

nto del 

precedente  

T-5158521 Vilma Stella 

Pinzón Urbina 

Chevron 

Petroleum 

Company 

 

Posible 

desconocimie

nto del 

precedente y 
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necesidad de 

proteger un 

derecho 

fundamental  

T-5158888 Martha Lucía 

González López 

Seguros Bolívar 

S.A.  

Asunto 

novedoso y 

necesidad de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

T-5159895 Yolanda Rodríguez 

de Naranjo 

Administradora 

Colombiana de 

Pensiones 

Colpensiones 

Posible 

desconocimie

nto del 

precedente y 

grave 

afectación al 

patrimonio 

público 

T-5160943 Walter Arango 

Yepes 

Administradora 

de Fondo de 

Pensiones y 

Cesantías 

Porvenir S.A.   

Posible 

desconocimie

nto del 

precedente y 

urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

T-5161226 Reinaldo Bonilla 

Colonia 

Tribunal Superior 

de Bogotá – Sala 

Laboral y otros 

Urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

y la 

necesidad de 

materializar 

un enfoque 

diferencial. 

T-5161374 Alicia Jadid 

Céspedes como 

agente oficiosa de 

María Alicia 

Céspedes 

Sanitas EPS Posible 

desconocimie

nto del 

precedente 

T-5161395 Carlos Eduardo 

Gómez Restrepo 

(Gobernador 

Resguardo 

Cañamomo 

Lomaprieta) 

Agencia Nacional 

de Minería y otros  

Asunto 

novedoso y 

urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

T-5162326 Savier Eduardo 

Meza Mariño 

Juzgado Segundo 

Municipal de 

Pequeñas Causas 

Laborales de 

Bucaramanga y 

otros 

Urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

y la 

necesidad de 

materializar 
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un enfoque 

diferencial.  

 

T-5163788 José Trinidad Orduz 

Cardozo y otros 

Acerías Paz del 

Río S.A. 

Preservación 

del interés 

general y 

grave 

afectación del 

patrimonio 

público. 

T-5163918 Dilsa Elena Sánchez 

Martínez 

 

EMDUPAR S.A. 

ESP 

Urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

T-5165407 Liliana Andrea 

Garcés Piedrahita 

 

Coomeva EPS Posible 

desconocimie

nto del 

precedente y 

necesidad de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

T-5165936 Iglesia Cristiana 

Cuadrangular 

Central 

Bucaramanga (Eddy 

Mora de Encinales) 

Corporación 

Autónoma 

Regional para la 

Defensa de la 

Meseta de 

Bucaramanga 

(CDMB) 

Asunto 

novedoso y 

posible 

desconocimie

nto del 

precedente 

T-5166664 Erminda Hinestroza 

Alegría 

Departamento 

para la 

Prosperidad 

Social y Alcaldía 

Mayor de Bogotá 

D.C. 

Urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

y necesidad 

de 

materializar 

un enfoque 

diferencial 

T-5166665 Nancy Liliana 

González Velandía 

Departamento 

para la 

Prosperidad 

Social y Alcaldía 

Mayor de Bogotá 

D.C. 

Urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

y necesidad 

de 

materializar 

un enfoque 

diferencial 

T-5166838 Isabel Guevara 

Millán  

Caprecom EPS Urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 
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T-5167109 Marta como agente 

oficiosa de su nieto 

Juan 

Compensar EPS Asunto 

novedoso y 

necesidad de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

T-5168538 Horacio Restrepo 

Londoño  

 

Juzgado 4º 

Laboral del 

Circuito de 

Armenia 

Posible 

desconocimie

nto del 

precedente 

T-5168539 Héctor Javier 

Guzmán Rincón 

Autoridad 

Nacional de 

Licencias 

Ambientales 

ANLA 

Urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

y necesidad 

de 

materializar 

un enfoque 

diferencial  

T-5169150 Reinaldo David 

Cataño 

Administradora 

Colombiana de 

Pensiones 

Colpensiones 

Urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

y de 

materializar 

un enfoque 

diferencial 

T-5169399 Martha Lilia Duque 

de Duque 

Sura EPS Posible 

desconocimie

nto del 

precedente 

T-5170112 Alejandro Duque 

Molina y otros  

Establecimiento 

Penitenciario de 

Acacías y otros 

Desconocimi

ento del 

precedente y 

urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

T-5172573 Luz Eyda Julicue 

Gómez  

Ministerio de 

Relaciones 

Exteriores y otros 

Examen de 

pronunciamie

ntos de 

instancias 

internacional

es judiciales o 

cuasi 

judiciales, 

posible 

desconocimie

nto del 

precedente y 

necesidad de 

proteger un 

derecho 

fundamental 
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T-5173085 La Nación- 

Ministerio de 

Defensa Nacional y 

otro 

Tribunal 

Administrativo de 

Caldas y otro 

Posible 

desconocimie

nto del 

precedente  

T-5173997 Gloria Patricia 

Castaño Leyva 

Administradora 

Colombiana de 

Pensiones 

Colpensiones 

Urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

y la 

necesidad de 

materializar 

un enfoque 

diferencial 

T-5175304 Edwin Aníbal 

Noriega García, en 

calidad de curador 

de su sobrina, 

Lizeth Aliana 

Ceballos Noriega 

Brinks de 

Colombia S.A.  

 

Asunto 

novedoso 

T-5175337 Nicolasa Arzuza 

Torres  

Administradora 

Colombiana de 

Pensiones 

Colpensiones 

Urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

T-5175631 Guillermo León 

Valencia 

Secretaria de 

Educación 

Departamental de 

Antioquia y otros 

Urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

y la 

necesidad de 

materializar 

un enfoque 

diferencial 

T-5176156 Aura Maestre de 

Turizo  

 

Unidad de 

Gestión Pensional 

y Parafiscales 

UGPP 

Urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

y la 

necesidad de 

materializar 

un enfoque 

diferencial 

T-5176221 Juan Alberto 

Jiménez Díaz  

Juzgado Tercero 

Penal del Circuito 

de Cartagena 

Necesidad de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

T-5176600 Luis Antonio Zapata 

de Rio como agente 

oficioso de Diego 

Antonio Zapata 

Arengo 

Savia Salud EPS-

S y otros 

Urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 
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T-5176711 Isaías Ortiz Ramírez Administradora 

Colombiana de 

Pensiones 

Colpensiones 

Urgencia de 

proteger un 

derecho 

fundamental 

y la 

necesidad de 

materializar 

un enfoque 

diferencial 

T-5177320 Edgar Guerrero 

Sánchez y otros 

 

Establecimiento 

Penitenciario y 

Carcelario de 

Acacías 

Unificación 

de 

jurisprudenci

a y necesidad 

de proteger 

un derecho 

fundamental 

T-5182251 José Jairo Mendoza 

Ramírez  

Porvenir S.A. y 

otros 

Posible 

desconocimie

nto del 

precedente 

 

QUINTO: EXCLUIR DE SELECCIÓN los fallos de tutela de los 

expedientes estudiados por esta Sala en sesión del quince (15) de octubre 

de dos mil quince (2015) que no fueron mencionados en el numeral 

cuarto del presente auto. Acorde con lo dispuesto en el artículo 52 del 

Reglamento de la Corte Constitucional, por Secretaría General 

infórmese a las personas que insistieron sobre lo decidido por esta Sala 

de Selección. 

 

SEXTO: De conformidad con lo dispuesto con el artículo 49A del 

Reglamento de esta Corte, y en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 49D del mismo reglamento, los criterios orientadores de 

selección referidos al frente de cada expediente seleccionado para 

revisión solo revelan la razón jurídica que llevó a la Sala de Selección a 

considerar necesaria la revisión de los procesos anotados. En 

consecuencia, bajo ninguna circunstancia dicha motivación supone 

prejuzgamiento alguno por parte de los miembros de las Salas de 

Revisión a las cuales, por sorteo, les fueron asignados dichos procesos. 

 

SÉPTIMO: REPARTIR, de acuerdo con el sorteo realizado y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 49D del Reglamento de esta 

Corte, los expedientes seleccionados para revisión, de la siguiente 

forma: 

 

MAGISTRADA MARÍA VICTORIA CALLE CORREA 

 

Expediente Accionante Accionado 

T-5099349 Rossvan Alfredo Leiva Villota 

como agente oficioso de 

Mariana Isabel Villota Fustillos 

Administradora 

Colombiana de 
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Pensiones 

Colpensiones 

T-5158888 Martha Lucía González López Seguros Bolívar S.A.  

T-5162326 Savier Eduardo Meza Mariño Juzgado Segundo 

Municipal de 

Pequeñas Causas 

Laborales de 

Bucaramanga y otros 

T-5172573 Luz Eyda Julicue Gómez Ministerio de 

Relaciones Exteriores 

y otros 

 

MAGISTRADA MYRIAM ÁVILA ROLDAN 

 

Expediente Accionante Accionado 

T-5155837 Defensor del Pueblo Regional 

Cundinamarca, en 

representación de Daniel Felipe 

de la Cruz Calderón. 

Institución Educativa 

Departamental José de 

San Martín de Tabio.  

T-5168538 Horacio Restrepo Londoño  

 

Juzgado 4º Laboral 

del Circuito de 

Armenia 

T-5168539 Héctor Javier Guzmán Rincón Autoridad Nacional 

de Licencias 

Ambientales ANLA 

T-5182251 José Jairo Mendoza Ramírez Porvenir S.A. y otros 

 

MAGISTRADO LUIS GUILLERMO GUERRERO PÉREZ 

 

Expediente Accionante Accionado 

T-5097478 Natalia Villamil Sagre Alcaldía Municipal de 

Moñitos – Córdoba y 

otro 

T-5163918 Dilsa Elena Sánchez Martínez 

 

EMDUPAR S.A. ESP 

T-5167109 Marta como agente oficiosa de 

su nieto Juan 

Compensar EPS 

 

MAGISTRADO GABRIEL EDUARDO MENDOZA MARTELO 

 

Expediente Accionante Accionado 

T-5086690 Dulcelina Sanabria Sánchez y 

otros 

Tribunal 

Administrativo de 

Casanare 

T-5165407 Liliana Andrea Garcés 

Piedrahita 

Coomeva EPS 



Auto Sala de Selección número Diez del 15 de octubre de 2015 

14 

 

 

T-5166838 Isabel Guevara Millán Caprecom EPS 

 

MAGISTRADA GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 

 

Expediente Accionante Accionado 

T-5161226 Reinaldo Bonilla Colonia Tribunal Superior de 

Bogotá – Sala Laboral 

y otros 

T-5169150 Reinaldo David Cataño  Administradora 

Colombiana de 

Pensiones 

Colpensiones 

T-5173085 La Nación- Ministerio de 

Defensa Nacional y otro 

Tribunal 

Administrativo de 

Caldas y otro 

T-5176221 Juan Alberto Jiménez Díaz Juzgado Tercero 

Penal del Circuito de 

Cartagena 

T-5176711 Isaías Ortiz Ramírez  Administradora 

Colombiana de 

Pensiones 

Colpensiones 

 

MAGISTRADO JORGE IVÁN PALACIO PALACIO 

 

Expediente Accionante Accionado 

T-5155974 Yolima Góngora Araújo  Departamento para 

la Prosperidad Social 

y Alcaldía Mayor de 

Bogotá D.C. 

T-5163788 José Trinidad Orduz Cardozo y 

otros 

Acerías Paz del Río 

S.A. 

T-5166664 Erminda Hinestroza Alegría  Departamento para 

la Prosperidad Social 

y Alcaldía Mayor de 

Bogotá D.C. 

T-5166665 Nancy Liliana González 

Velandía 

Departamento para 

la Prosperidad Social 

y Alcaldía Mayor de 

Bogotá D.C. 

T-5175304 Edwin Aníbal Noriega García, 

en calidad de curador de su 

sobrina, Lizeth Aliana Ceballos 

Noriega 

Brinks de Colombia 

S.A. 

 

T-5177320 Edgar Guerrero Sánchez y 

otros 

Establecimiento 

Penitenciario y 
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 Carcelario de 

Acacías 

 

MAGISTRADO JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB 

 

Expediente Accionante Accionado 

T-5158521 Vilma Stella Pinzón Urbina Chevron 

Petroleum 

Company 

T-5160943 Walter Arango Yepes Administradora de 

Fondo de Pensiones 

y Cesantías Porvenir 

S.A.   

T-5173997 Gloria Patricia Castaño Leyva Administradora 

Colombiana de 

Pensiones 

Colpensiones 

T-5175631 Guillermo León Valencia Secretaria de 

Educación 

Departamental de 

Antioquia y otros 

T-5176156 Aura Maestre de Turizo  

 

Unidad de Gestión 

Pensional y 

Parafiscales UGPP 

 

MAGISTRADO ALBERTO ROJAS RÍOS  

 

Expediente Accionante Accionado 

T-5085945 Miguel Antonio Camargo Peña, 

en representación de su hijo 

Fondo de 

Prestaciones 

Económicas, 

Cesantías y 

Pensiones FONCEP 

T-5159895 Yolanda Rodríguez de Naranjo Administradora 

Colombiana de 

Pensiones 

Colpensiones 

T-5165936 Iglesia Cristiana Cuadrangular 

Central Bucaramanga 

Corporación 

Autónoma Regional 

para la Defensa de la 

Meseta de 

Bucaramanga 

(CDMB) 

T-5170112 Alejandro Duque Molina Establecimiento 

Penitenciario de 

Acacías y otros 
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MAGISTRADO LUIS ERNESTO VARGAS SILVA 

 

Expediente Accionante Accionado 

T-5156690 Joel Amorocho Cardozo Comfamiliar EPS-S 

y otro 

T-5161374 Alicia Esther Jadid Céspedes 

como agente oficiosa de María 

Alicia Céspedes de Jadid 

Sanitas EPS 

T-5161395 Carlos Eduardo Gómez 

Restrepo (Gobernador 

Resguardo Cañamomo 

Lomaprieta) 

Agencia Nacional de 

Minería y otros 

T-5169399 Martha Lilia Duque de Duque  Sura EPS 

T-5175337 Nicolasa Arzuza Torres Administradora 

Colombiana de 

Pensiones 

Colpensiones 

T-5176600 Luis Antonio Zapata de Rio 

como agente oficioso de Diego 

Antonio Zapata Arengo 

Savia Salud EPS-S y 

otros 

 

 

OCTAVO: DISPONER las siguientes órdenes, relacionadas con la 

acumulación de expedientes seleccionados y repartidos conforme al 

numeral anterior:  

 

ACUMULAR entre sí los expedientes T-5155974, T-5166664 y T-

5166665, que fueron seleccionados y repartidos al Magistrado Jorge 

Iván Palacio Palacio, por presentar unidad de materia, para que sean 

fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala 

de Revisión. 

 

ACUMULAR entre sí los expedientes T-5156690, T-5161374 y T-

5169399, que fueron seleccionados y repartidos al Magistrado Luis 

Ernesto Vargas Silva, por presentar unidad de materia, para que sean 

fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala 

de Revisión. 

 

ACUMULAR entre sí los expedientes T-5160943 y T-5173997, que 

fueron seleccionados y repartidos al Magistrado Jorge Ignacio Pretelt 

Chaljub, por presentar unidad de materia, para que sean fallados en una 

sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala de Revisión. 

 

ACUMULAR entre sí los expedientes T-5161226, T-5169150 y T-

5176711, que fueron seleccionados y repartidos a la Magistrada Gloria 

Stella Ortiz Delgado, por presentar unidad de materia, para que sean 
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fallados en una sola sentencia, si así lo considera la correspondiente Sala 

de Revisión. 

 

NOVENO: DISPONER que los fallos de tutela excluidos de revisión 

por esta Sala, junto con sus respectivos expedientes, sean enviados a los 

despachos judiciales de primera instancia. En consecuencia, la 

Secretaría General de esta Corporación procederá al cumplimiento de lo 

aquí ordenado, dejando las constancias del caso. 

 

DÉCIMO: ORDENAR a Secretaría General de esta Corporación que, 

de conformidad con lo decidido por esta Sala, RESPONDA las 

peticiones elevadas por los ciudadanos que solicitaron la selección de su 

caso y que se relacionan en los antecedentes de este Auto, indicándoles 

si el expediente se seleccionó o no, según lo dispuesto en el artículo 49D 

del Reglamento Interno de la Corte Constitucional. 

 

DÉCIMO PRIMERO: REMITIR, por Secretaría General, copia del 

presente auto a los Honorables Magistrados de la Corte Constitucional, 

para efectos de la atribución de insistencia en la revisión de los fallos de 

tutela que les otorga el artículo 33 del decreto 2591 de 1991 y 49D del 

Reglamento de la Corporación. 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

 

 

 

 

 

JORGE IVÁN PALACIO PALACIO  

Magistrado 

 

 

 

 

 

LUIS ERNESTO VARGAS SILVA 

Magistrado 

 

 

 

 

 

MARTHA VICTORIA SÁCHICA MÉNDEZ 

Secretaria General 

 


